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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
? ■

Trimestre ........   36 P€8e,a,'
Semestre ... ............................. 69
Anual .................................... 121 —

Tan suscripciones se solicitarán de la zldministrnció* 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

LU de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cnatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO pía?- 1°9 
aflo corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncfc 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al ong,°^ 
acompañará un sello móvil de UNA^ peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.^

Los anuncios obligados al pago, sólo se tnsertaró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. «-«a.»

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
, del Bo l i t in respectivo como comprobante, siendo de 

pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un soto ejem

plar, que se solicitará en 1 el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGO#

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
mte Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del s.-

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encüadernación, que deberá verificarse al final
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente*, Cananas y 
territorios de Africa sujetos u la legislación peninsular, a los vtinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6-

misma provincia.

^Las^^sposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA
Núm. 2.532

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la D^uda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre* de 1943 «Boletín Oficial» núm. 350), 
se pone en conocimiento de los señores que a continua
ción se citan haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos: , . , 

Isidro Pascual Baigorri, Darío Ripa, Antonio García, 
Balbino Roncal, Manuel Moreno. Cancio Dorado (Re
tiros-Cruces); Avelino Blasco, Pascual García, Ana- 
cleto Sánchez, |ulián Ordozgoiti, Natividad Marcuello 
(Montepío Militar); Manuel Chulilla Alegre (Jubilados); 
Carmen Miravete Marracó (Montepío Civil). 

Zaragoza, 26 de mayo de 1944.—El Delegado ce
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA
Núm. 2.542

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transporte»

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Precio de las ceretas
A partir de la publicación de este escrito, el precio 

que regirá en esta provincia para las cerezas en la 
presente campaña será el de 2*40 pesetas kilo de ma-

incrementarányora detall. Sobre el anterior precio se
los arbitrios municipales. . „„himo 

Para la obtención del precio de venta al publico 
deberá cargarse un 25 por 100 sobre el precio indicado. 

I o aue se oublica para general conocimiento.
Zaragoza, 26 de mayo de 1944.-EI Gobernador 

civil, .Piesidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 2.545

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Ha-sta las dote horas y media dea áa 15 M 
próximo mes de junio se admiten propostoon» 
con el fin de contratar, medrante condursp, abre
viado, las obras de derribo de la casa numero 130 
del Paseo de Echegaray y 'Caballero, antiguo de 1 

1 Ías cctnidliciones de ^sta, Mtaci.Sn se hallan d& 
manlifiesto en la Secretaría munrcE-pal (Sección 
de Fomento) durante los días hábdes y a as ho
ras de oñc^na. ’

La fianza praVísional necesaria para tomar 
parte en el concurso abreviado de que se trata 
asciende a la cantidad de 500 pesetas. - ,

Lo que se hale público para general c o u o c l - 
miento. ■

Zaragoza, 27 de mayo de 1944.—El Alcalde-, 
Presidente, José María Gancía-Belenguer.—Por 
acuerdo de S E-: El Secretario general, Lui^ 
Araimburo. i
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Núm. 2.546
Hasta las doce horas y imedia del dita 12* de*! 

próximo mes d<e juni|Oi se admiten prcípostiones 
con el fin de Contratar, mediante concurso abre
viado, las obras de derriibo de la casa número 13 
de la calle dlé Monsérraté.

Las canid'icionies de -esta üiioitadón se hallan de 
manifiesto en la1 Secretaria muni^pal (Sección 
de Fomento) d'urante los días hábiles y a las ho
ras de ofidina.

La fianza provisional necesaria para tomar 
parte ep leí concurso abreviado de que se trata 
asciende a la cantidad de 500 pesetas.

Lo' que se hade públiiiqc para ig;eneral conoci
miento.

Zaragoza, 27 de mayo de 1944.—El Alcalde-: " 
Presidente. José María Gancía-BdUenguer.—Por 
aciuerdo de S. E.: E] Secretario general, Luís 
Aramburo. *•

* * *

Núm. 2.547 ' )
Hasta Tas doce horas m miedna. deli día 13 del 

prox^mO' mes de junlib se admlitCn proposiciones 
con el fin de contratar, mediiante concurso abre
viado, las obras de derribo de la Casa número 11 
d/e la calle de Monserrate.

Las cofnldlicibnies de esta fcútaoíón se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munidüpal (Sección 
de Fomento) durante los días hábiles y a las ho
ras de ofidina. ' ' i ~

La fianza procesional necesaria oara tomar 
parte eh el concurso abreviado de que sie trata 
asciende a la cantidad dé 500 pesetas. '

Lo que se hace públíiico para general conoci
miento. = i

^aragoza, 27 ,de mayo de 1944.—El Alcalde-, 
Presidente, José María Gareía-Bél'enguer__Po^ •' 
A“Uroe'S' E : 9 SeC"ta,<0 gener^

(Continuación: Véase B. O. ntím. 122)

Sesión ordinaria del dia 15 de marzo 
Lectuirai y aprobación de aeta de -laj anterior 
Se acord'ó: 1
—Hacer constar en acta y q|ue' se, comunique al 

interesado la complacencia dé la Corporación por 
, nombramnento de Viceipresidente de la Exce1- 
•f'^’^ma Diputación Provincial recaído a favor 
del Concejal de esta Corporación D. Fernando 
oolano. , ,

—Designar al Teniente1 dé Alcalde D. Manuel 
Campos y al Concejal D. Manuel Bagelga para 
pi es dir las miesasi deO concurso para ádquislilefión 
y colocación de materiales necesarios para el ser- 
vrem de alumbrado eJéctrilc-o delfinio )en la plaza 
de Jo4ie Antojo, y Ta subasta de las obras de

‘í aT5'''11^5 COn íestin^ a ¡a
■ ol Ja Samtarha de. Abasto^ en el G'állegoi v Ca- 
mmreal. 5

—Conceder dosl mesés de licencia por enfermo 
a D, -M-i^ueli Angel, de Pascual,, y do¡s meis/^s de 

permiso s&i sueÜdb al Guarliiai mludicipal D. Mo
desto Lafaz.

—Aceptar moción dél ICondejall Sr. Romero, sol
icitando, con urgendia, del Minlilsterio de la Go- 
berln;ación, que isc considere a este Mtinicipiio ex
ceptuado de cump'liilmentar las dislposicionesi con
tenidas en él1 Reglamento Orgánico del Cuerpo 
Nacional de Médicos de (Gasas) de Socorro y Hos
pitales municipales; y designar una iComiisión in
tegrada por el señor Presidente) de la Comisión de 
Gobernación, D. CasimUiro Romero^ señor Decano 
de la Beneficencia miunicilpalll /y los señores'Dol&et, 
Chumilla y Mateo Tinao, para redactar la memo
ria que ha de lalcbitqlpañar a la solicitud, de la con-1 
ceslión y el Reglamento de régimen interior y or
ganización de: losi servióilos propios de Beneficen
cia mitmicipal.

—Aprobar las! normas que se (indican para 
glamentar los! servitios de asistencia médica de: 
urgencia. •

—Denegar slubvehdionés que han sobcHtado pa
ra diversos fines él periódico “Gol” y¡ la Federa
ción Aragonesa de Natacilónl,

—Quedar ¡entecada de la publicación dé Ta obra 
“Las calleé d(e la ciudad y efl significado de sus 
nombres”,, escrita por ;el Condejad D. Miguel San
cho Izquierdo y el funcionario municipal D. José 
Blasco Hijazo, haciéndo constar en acta la felíci- 
taJón más Encera ly la profunda gratitud de elsta 
Gorporación por el servicio prestado), y sé -lies haga 
saber por oficio: y conceder all fundionariio muni
cipal D. José Blasicto Hijazo la Medalla de pliata 
dé la ciudad de Zaragozal, que será costeada Ipbr 
la Corporación. ¡i

Quedar enterada dlel' oficio del Excmo. Sir. Ca
pitán General dle la 3.a Región mliHit-ar efi él! que 
comunica la imposibilidad d(e ceder a este’ Excé- 
lentíslimo Ayuntamiento la ambulancia hpomló- 
vt! que se había solicitado.

—Denominar dle Arias (D. José) la calle ac
tualmente" sin nombre con entrada por la Avenid 
da de Madrid y sallida a la Avenida d|e: Navarra.

—Aceptare-I provecto de placa en honor del 
poeta Casañal, con la modificación que se ex
presa. - i

—Aprobar relación dé facturas dfe la Sección de 
Gobernación.

—Conceller permisos pana realizar diversas 
obras en: Olmo, 1; Montañana, torre 192; Cere
ros, 15; barrio de Peñaflor, y Checa, 31. ’

^dorizar ai la “Sociedad Fitena” para cons
trucción de vivienda y oficinas en Barrio Casér 
t«s, a D. Mariano Monterde Víélla para levantar 
edificio en Binaburo, 15; a lia Empresa Quintana, 
para construcicrón dé cinematógrafo en San Mar- 
tim, 6. y a D. Vicente1 Royo, para ampliación dé dos 
plantas en Lourdes, 26.
. —Aprobar: Certificación dle obra ejecutada por 
a contrata de instalación dé tuber-íac para abaste 
cimiento de agua en Avfenida de Marina Moreno, 
que importa 132.016’07 pesetas; otra paira cons
trucción de una cámara dé sedimentación dé' las 
agua? destinadas) al aibaistecimi(ento de. la dudad, 
que asciende a 31.378 218 pesetas; y otra) señalada 
con e] número 2, telati'va a obras de construcción 
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del' alcantarillado ¡en la Avenida del Fetrocanib 
ejecutadas 'por la S. A. “Obra, y Construcciones 
Daman” y cuyo importe asciende a 15.7/5 /ó pe
setas. .

—¡Ceder a D.a Plüar Alcrudo Andrés, ¡el terreno 
número 34 del Cementlerid de’ Torrero' para cons
truir una pelqueña capilla, en las condiciones, que 
se indician. * / a

__Autorizar a D. Antonio Sauz para ,establee-r 
un depósito domésitico en ell almlacén de conservas' 
que tiene instaliado en el Pasieo tile Pamplona), nu
mero 17. ? .

—Ceder en propiedad los nidhos que ¿se mdji'- 
can del Oementeirño de. Torrero a favor de D. José 
Martínez Bosque, D. Manuel Clavero Salvador, 
D. José María Pérez Pérez, D.a Avelina González 
March y D'.a Ana Godoy ISánchez. "

—Anular la contr-budión especial por instala
ción de los servicios td|e. agua y aluaatarulladoi en 
Barrio Venecia, correspondiente- a La fachada lin
dante cpn el Camino .dje1 Cuartel, dle la casa 40 y 42 
de la calle de Boente, propiedlad de D. Jacobo 
Sánchez, con las condiciones que se ihd(ican.

—Desestimar petición de D. Vicente lGtim«eno 
Latorre de' que se le autorice para instalar un 
kiosco para venta de floresi a la entrada del iQe-i 
menterio, ya que' recfi¡ent(emente se ha celebrado 
subasta d(e estas coníiestónes a la que e] .sólíiicitan- 
te pudo acudir. .

—Autorizar a D. José Pina Palacios y a D. An
tonio Sarria Almenara para vender ail poir mayor 
en el Mercado de la plaza de Santo Domingo, en 
las condiciones q\ue¡ se indican.

—Declarar exentos del pago del arbitrio muni
cipal los anuncilos lluminosos instalados en" plaza 
Sas, 4, por D1. Vidal Beltráin>, y en Libertad, por 
D. Angel Díiez Mahamud.

—Aprobar indemni'zaciomes a percibir por los 
inquilinos dle las casas número'sl ,11 y 13 de la 
calle de1. Monsetrate.

—Abonar -a Da Laural Abaigar, viuda de. 
Taberner, 1.095’51 pesetas como interesés corres- 
pondienteis al valor de la exprolpiación que se le hi
zo como propietaria de. la caisia Don Jaiimie, 24, en 
el ti/empo que ise indica.

—Denegar petición dd D. Tomás García Gra
cia de que se obligue a D. Juan Fuientes, conce
sionario de la dueyai núm. 20 dell barrio de Jusili- 
boí, a arrendarle la milsma para viivienda, por im
procedente.

—Ceder a D. Mianjujel Marracó Ramón 15 pies 
de planta de alíigustre verde,, la ralílz llímpia, pues
tos en vivero, en las condiciones que se indican.
A —Mantener el acta de aforo levantada a D. Jo
sé Molinero Arbán, hUma'denista de 'viholsi, rectilfi- 
cando 1a liquidaición efeotuada por la Jefatura dél 
Cuerpo de lai Policía1 Sanitarlila dé Abastos',, sobre 
la base de 2.571 litros defrauáiadosi, en vez de 
2.400 litros! que por error material! se consigna en 
la denun-cñla, por lo que aséilende' la sanción a pe
setas 1.156’95, y devollver la especie1 intervenida, 
una vez satisfecha por el intereisado aquella 
suma. i ■ ‘

—Celebrar subasta el1 día 30 de marzo corrien

te para adjudicar las cohoesio*' administrativas 
que autoricen la Venta de helados en la vía pu
blica desde. I.0 de abril a 30 de. septi'emhte de- co
rriente año. । .

—Aprobar Has condíciiones fijadas) por la Caja 
Genieral de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza para efectuar operaciones de préstamos, a 
los qlue adquieran pisos en l*a manzana 14 de la , 
zona de Mira'lbueno.

._Dar la confonmlidad a la relación de facturas# 
de la decdSón dle Hadienda y pteisupuestcls.

Sesión del día 24 de marzo
_Hader constar en acta y comunicar a la fami

lia el sentimiento dé la Corporación por jel 'ialleh 
cimiento del que. fué Decano de los periodistas 
D. Francisco Goyena.

—Adjudicar dcfiiniitivamentje la subasta de las 
obras de instalación de tuberías 'para el abasteci
miento de agua diéil Paseo de las Damas a favor 
cite la Sociedad “Obras y Construcciones Daman”, 
en la cantidad de 302.711’23 pesetas.

—Instalar un grupo escolar de cuatro grados 
de niños y cuatro de' niñas dn 'elj edificio# propie
dad del Excmo. Ayiintamiiieinto situado en Ta Ave
nida de Madrid; que por él señor Arqfulitecto mu
nicipal se redacten los proyectos siguientes1: para 
la construcción de nueva planta d^e un grupo, es
colar de cu’atro gradosi de niños^ cuatro de niñas 
v dos die párvulos en la Ciudad Jardín); para la 
transformación de, las escitefla-s unitarias actuia'les 
de “Tomás Alvira”, calle dje Mumancia, en un 
grupo escdlar de cuatro grados de niños y Cuatro 
ele niñas; para la construcción de nlueva planta 
de' un grupo escolar de seis grados de niñosi, sie.is' 
de niñas y tres de párvulioisi, destinado a sustitulir 
a las actuales escuelas de Santa Marta y Bujen 
Pastor (este, grulpo deberá cistar enclavado en la 
zona situada entre la plaza de las Catedrales, plla- 
za de España, calle de Don Jaime y de Don Al
fonso), y para la construcdiión del nueva planta de 
un grupo escolar de seis grados' elle' niños,, seis de 
niñas y tres de párvulos,, destinado a slustituíir á 
las actuales escuelas de Valentin Zalbala y Eulogia 
Lafuente (leste grupo deberá construirse en el ba
rrio' de; San Pablo, cerca de la pilaza de, este nom,- 
bre), y solicitar de la Junta municipal dte Educa- 
ciós Prim'aria las aclaraciones nepesarias respec
to a las conclusiones 7.a y 8.a de su escrito, que 
figura unido al dictamen.

—Aprobar el fallo d*el Jurado Constituido para 
■el concurso de bocetos de /estatua ecuestre, de 
S. E. el Jefe del Estado y Caudillo de España, 
otorgando el proiyecto al boceto presentado con 
el núm. 2, del que es ia|utor D. Mfc^sés Huerta.

—iGonceder a D.a María Toba WHagrasa, viu
da del que fué chilero municipal de la liimlpieza pú- 
bi’ca D. Geltestino 'Mbraks O jilván, un socorro 
■equivalente a diecisiete menisiualidad|es del haber 
que. disfrutaba tei causante, más una para lutos,, 
así como los haberes devengados y no cobradolsi 
hasta el dílai eln que falleció.

• —Aprobar la recepción del material esicolar su
ministrado por iel industrial D/ Andrés. Artigas y 
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que le fué adjudicado medlfantie' con.cursillc/, con
sistente en cuarenta y" cuatro mesas biipersonabes.. 
veinte unipersonales y ciento! treiimta y una sillas.

—Conceder dos meses -d|e licenoilai con sueldo, 
por enfermo, al Guardáa municipal D. Luáisi Reda1 
Campana, y tres mieses. de permiso', sin sueldo, allí 
tam'bién Guardia municipal D. AmaFo Escr.'tano 
Enf ed<iqué. ,

—Que pasen a ocupar las vaicantesi existentes 
en las distintas brigadas de los serviCiios momid- 
palies los obreros de plantilla que prestan sus tra
bajos en La1 contrata d|e limjpieza que se relacionan.

__Reconocer a efectos pasilvo® •el tiempo qu'e 
prestaron servicios en el Ejército durante la pasa- 
dn o-uerra de Lbieración, con losi tiempos qu- Sv i- 
d?dan a los funcionarios mun&lipales D. Alcjandio 
GoTzáto yjconz*, aecti 2-; D. Jubán Martin 
Esteban. Oficial 3?; D. Dem.t Beodez B»nad, 
Cielado-r de la Policía Sanitaria de Abastos. DosC>- 
timar las peticiones «formuladas eti el mismo sen- 
Pdo por los empicados D. Sebastian Herrero 
Azuara Capataz del! Servicio de Imcend os,. y don 
man Constancio García Martínez, Ordlenanza mu
nicipal, por las rabones* que’ sC expresan. Rectifi
car en el escalafón de funcidnanos mUimcupales 
ti segundo apellido anotado a D. Antonio Vaieru, 
que les Mo'ntón y no Martín como allí figura asH 
t omo el asignado' al peón dd Montes' D. J'u'an A e a, 
que e's Zornoza y no Zorzona que se anota y la 
fecha de su nacimiento ? y anotar la flecha de na
cimiento de D. José Viconte Hma¿ Delegado de 
1a Guardia Municipal, que es el H jubo de 190^, 
en, vez de la misma fedha de 1900 que figura en iél 
escailafón. ‘ '

—Acudir al concurso anunciado por la R'eal 
Academlia de Bellas Artes de San Hernando para 
conceder la Medalla de Honor y Diploma espedial 
como recompensa a las entidades corporativas de 
carácter público o privado que1 másl sje dlistilnguie- 
ran en la protección de las Artes y su fomento ‘y 
defensa y recuperación ddlí patriimonio artístico 
nacional, educación ^1 pueblo- en ese capítulo oí 
actitud1 ejemplar respecto de ‘la tradilcióm, y la be
lleza de las ciudades eslpañoliai^, facuítándlose a la 
Alcaldía para el/evar el -elscrlto pertinente, en el 
que se couítengan los extremos que fundamenten 
ia peticaón;

—Cubrir las plazas de reparador de primiera y 
segundía del Servido de adumbrado público me
diante oposición restringida, pudilendo concurrir 
a las de primera los ^paradores en propiedad y 
a las de segunda -los ayudantes! de reparador que 
se haillen en -idénticas contóonielsi. De'slilgnar el 
Tribunal encargadOi de juzgar los oportunos ejer
cicios, resolviendo en -estle sentido -la instancia 
pres-enitada por D. Befnito Martín y D. Viaíentín 
Ayala, reparador y ayudante de reparador, res
pectivamente, del! - Servicio de alumbrado.

—Efectuar 'la correspondiente corrida ¿fe esca
las en eí escalafón de Delineantesi dle la Dirección 
de Arquitectura por la vacante produoida por dob 
José Pérez Gil1,, adjucíi-caudo -Pa plaza de De'liniean- 
te de 1.a a D. Antonio Gil Lópezi, y proveer len 

lorma rieglamentafiia la vacante: que resulta «en el 
escalafón de 2.a, quedando integrado el Trl-ibunal 
encargado de juzgar los ejercicios lem la forma que 
se expresa.

—Con-qedler una subven-ción de- 1.000 pesetas al 
“Ateneo de Zaragoza” para atender al cumpli
miento de sus fines.

_Condeider perm'isos para realizar diversas 
obras en: camlho de MonzaJ'Jbanba; Villacampa, 
22; Avenida de‘1 Ferrocarril (angular a Av|enda 
de! General Mdlia); Dellicias, 4; Baímes, 3; Pro
longación de la calle de la Mosquetera. 2; carre
tera de Deñaflorj 85; Cosq, 125; San Miguel, 9; 
Pradilla, 34; Mjayor, 21; Ga&tia y Beuedi; Fer
nández Estage, 11;’Mointañana, 114; Santa Isabel, 
22; Palomar,, 27; San An^rés^ 12, y Burgos, 16.

—Autorizar para construir edificio : a D. Flo
rencio Pailomera, de tres plantas, en calle de Be- 
neded; a D.a Emilia Gastón, en Montañana, 243; 
a D. Píedro González, en barrio de Santa Isabel, 
258; a “Sucesores Tlur”!, S A., en diseminado de 
■la IQa-rtuja Baja; a D. Jacinto Cerezo, en -camino 
de los Molinos; a D.a Dolores Prat Gracia, en Ga
licia, 3; a D. Faustino Martínez Garda, en Levan
te, 21; a D. Clemente Le'ra, en Pérez Herrero. 24; 
a D. Angel Colomé, en disleminad'o de1 barrio de. 
Santa Isabel, y -a D. Angel Sesma, eR. barrio Oli- 
ver (Gal:leo).

—Conceder permiso: a D. Marcelo Carqué, ¡pai
ra aunpliación y aumento d|e piso en Almagro, 10; 
a D. iMariano' Alguirán, para -dlelvar pisoi en Cáno
vas, Ll, y a D. Antonfo- ¡Salivatella, para reformas 
en Pradilla,. 4.1

—Aprobar: rdación de. cuentas ¡a- cobrar de par- 
fi-cuiiaresl pqr jornales y matleriales invertidos en 
ebras ofe-ctuadás por operarios) .municipaHIeq du- 
lante el último trimestre' del; año 1943, cuyo mon
tante asciende a la cantidacl¡ de 11.6001’12 pesietas; 
certi'ficacioneis- de trabajos! de la contrata dle- los 
servicios de limpieza pública, domícilfeuria y rije- 
gos, correspondiente a-1 mes de febrero ¡próximo 
pasado, que asciende a 183.299’96 pesetas’, y otra 
certificación, relativa a. la -construcdón de un co
lector para ‘desagüe id|e la margen derecha diel río 
Hiu«erva, perfilie-s’ 1 ai 28, puyo importe asciende; a 
49.631’55 pesetas.

—Ceder Cin, propiedad lois* nichos perpetuos qfuie 
se indican a D. José Canales Váttlqllas y Di Mar
cial León Pueyo'. .

—Autorizar a D.a María Lamana Sanz., conce:- 
sionaria de'l kiosco 6, situado -en la calle1 dle ¡Miguel 
Servet, esquina a La del Asalto, para traspasarlo 
a D. Francisco' Blasco Cubero, en las c.ondtilci'ones 
que se indican.

—-Mantener el' acta levantada por la Inspección 
a D.a Mercedes jE^’cobar H|errái|z por apertura de 
un bar sin licencia en Avé'nida de América, 11. Y 
que se gire nueva vilsita a este |e!stabliediim.iento 
por s'i hubilera cambiado de dueño.

—Rectificar acuerdo municipal de 2 -de febrero 
último concediendo a D.a María Esther Vázquez 
el terreno núm. 6 del cuadro 2 ¿feil Qeimienteríó de 
Torrero para constrluir (una ste^ultura perpetua 
subterránea. ‘ ’
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__Coin'siderar la adulteración e¡fectuada por 
el almacenlista de vinosl D. José Mjolinero, estable. 
ctido .en plaza de San Lanüberto, 14}, como defrau
dación, imiponüéndote l'as sandlonies. qUe se indican, 
considerándole iguaínTentei en defraudación a los 
efectos del impuesto sobre los vinos,, de lia contri
bución de usos y consumos, ilmpoinfiiéndoie asimisr 
mo sanción, y dar cuenta a fa Jefatura Agronó
mica de la adulteración realizada, por si estiimara 

. sanción a ble el hecho.
—Autorizar a D.a Adelai Martínez Atiza para 

e'stableoer un puesto) de Ibicid.etas al airé üibrei, can 
objeto de alquilarlas por hdrasi, en el Parqhe de 
Primo die Rivera, en las condicionéis qlue s|e ex
presan en el dictamen.

Quedar enterada dell oficio d|ei' Excmo. señor 
Cobernador cjiívJl1 en el que. da cuenta de ocmunir 
cación de la Dirección Genjeral cte Segurildad, re
lacionada con el empleo id|e hombres-anuncio, y 
en la qlue se preivieine la neqesidad de, antes de
conceder por los Ayuntamlieatos autorizaciones, 
que se exija él visado d|e los Goib'ernos Civiles.
. —Desestimar recurso de reposición "nterpues- 
to por D. Gabino IVtelillla y otrosí tries firmantes 
contra el acuerdo münflci|pal del día 9 de febrero 
úliti'mo, denegándoules su pretensión d? quedar 
ex'entos de;l pago de la contribución especial por 
concepto de pavimentación de ia calle de San Vi
cente de1 Paúl. ■ 1 ' .

—Denegar peticionas' de D.a Catalina Fueris y 
D. Carmelo Blasco, adjudicatarios deil banco nú
mero 41 y diel cajón número 2 detl Mercado de 'lia 
plaza de Lianuza, de que se fes autorice para ven
der otros artículos de los que. tienen asignados.

—'Recurrir ante «el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo. contrai sentencia dHc- 
tada po;r el Tribunal EccnlónJiiCQ-Admáinistrátiivo 
Provincial en reclamación promovida ¡por don 
Martin Bdl' Serranoi contra acuerdo municHpall por 
iel que !9e aprobó acta de la inspección levantada 
por el Servic.o de agua y vertido en la) casa de s|ti 
propiedad, en Camino de las) Torres 23 allí 31, y 
que íes. favorable' a los lintereses municiipaes.

—Denegar a D.a Basifia IComago, adjudicíataria 
que finé dell kiosqoi dedicado a la Venta de reifres1- 
cos en el (Paseo de María Agustín, fr|entia al café 
Madrid, la autorización que interesa para colo
carlo ai lado del nuevo adjudicatario em subasta 
celebrada reciientjemente, por no s'er procedente1.

—Consignar en la Caja Genera! de Depósitos 
34.070'94 peseta-s por expropiación de la casa- nú
meros 18 y 20 d|e la. iciallíe de Goicoechea, de la ouai 
son propietarios D. Mlainueill y D.a Cecilia Fantova 
Sanjuán, y reconocer a dichos propietarios el de
recho a perciibif ie|li interés' de' 4 por 100 de. la can^ 
tidad que en su día resfulBte, con «efectos desde 
l.° de 'febr|ero de 1944.'

—Consignar en el primer presupuestó que se 
forme ja suma ole 10.082 pesetas ^ule ston precisas 
para el completo pago del plano de población de 
Zaragoza. -

Autorizar al Ex-c-mo1. y Rvdmo. Arzobispo de 
Zaragoza, D. R’jgoberto Domiénech. como Presi
dente de la Junta de Obras dell Templó de.'r Pilar, 

para que puedan utifear, mli’entras sica preóflso pa
ra 11.a realización de las. mismas), doce' metros de 
calzada dle ia pllaza de® Pillar, freute' ali Templo y 
contiguo a él, en una anchura entre puerta y puer - 
ta que señalará el señor Arquitecto mumicipal, de 
acuerdo cloin «el Arquitecto director d|e las- mlen- 
cionadas obras. .

—Aprobar cuatro relaciones de actas ®evanta- 
das por la Inspeicdión de Arb.trios a d'.-stintos 
contribuyentes, por d^rentes conceptos tributa- 
riois descubiertos. ,

—Autorizar a D a Mariana Bernah, aldjludicata
ría del cajón númi. 106 de¡l Mercado de la plaza de 
Lanuza, para dedicarse durante la época de veda 
dle 'pescado de río a la venta de verduras y horta ■ • 
fizas.

—Contestar a D.a María del Pillar Rodríguez 
Sancho que su pretensiion de que mq se autoricé 
la instalación de un. aillmacén dé carbón en ieil bajo 
de la casa de su propiedad jCanfranc,. 8, Ipor haber 
'sido subarrtendado el local su permiso, es diei 
índole divil, por lo que deberá acudir al Juzgado 
para ejercitar ¡la oportuna acción die desahucio'.,

—Que por la Direcidión de An^uiitectura sle1 vé- 
rifique el proyecto dle1 urbanización dell! sector a 
que de refieren en su petición D.a Regina Casa- 
nova y D. José Véra, de que: se' modifiquen las' 
afine aciones relatüvalsi a unos) terrenos qule poseen 
en la Avenida de Calvo Soteilo, manzana 1, pro
ximidades de la línea de® ferrocarril.

Sesión del día 29 de marzo
Lectura y aprobación del acta de la anterior.- 
S«e acordó: ’ •
—Hacer constar en acta la gratitud Ab’un- 

tamiento y la adlijesíión inqluebrantabliq l-eail y ab- 
sdluta hacia e® Caud.llo de. España!, que tan acer- 
tadíame nte' nos rige. _

—Hacer Comstar en acta la satisfacción dei 
Ay untamiento por Jhaber sido elevado a la Jefa
tura de Falange de Zaragoza el Excmo. Sr. Go
bernador cliivi.1, D. Eduardloi Baeiza. ■

—Haicer constar en acta eíH sentimiento sincero 
de la. Corporación por la marcha a® Gobierno Ci
vil de Tetue® de D. Anficeto-Rufiiz ¡Casrilllejos. 1 

—Quedar enterada: Del oíficib d,eil- primer Jefe 
de la 5.a Agrupación de. Inljendemeia en el,'qué ex- 
presti su gratitud y admiradiÓn por 'los trabajos 
eflectuadfos por el Cuerpo de Bomberos al extin
guir «el incendio dédlaradb. en iell local que. ocupa e'H 
repuesto de Automóvhilesq de la carta de D. Ma
riano Mateo Tinaoi, en la que agradeciere! acuerdo 
del Ayimtamriento dle ¡hacer qdnstar en acta tslu sar 
tisfacción por habe’r obtenido dicho señor la icá- 
tedra dle Farmacología de Salamanca; del¡ oficio 
de D. José Aübaceda y carta ^e D. Miguel1 Artid 
gas, expresando su agrad«ecimiento por la féfici- 
tac.ón de éste Concejo con motivo de haberles s:- 
do otorgada la Encomienda de Alfonso) X el 
Sabio.

1—Adljudlicar defimiitivamente: a D. Juan José 
Trullén, por la cantidad de 39.000 pesetas, Ha su- 
baista de ]as obras! de construcción de dos casillas 
para d servicio de la Policía Sanitaria de Abastos 
en las zonas d|el Gállego y Carruinr«eal'.j y a lia Soe 
ciedad “Güira®, Industrias Eléctricas”, por la 
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cantidad de 118.922’94 poetas, el concurso rela
tivo a la instalación d'e alumbrado eléctrico, deh- 
nit'ivo en él andén central de lia plazai d^e Jdsé An
tonio. ' . , .

—Comioeder a DA iQd-edonia Cólera Andlresi, viu
da del obrero munlilcipal Ralilmuindo Navarro Aflas- 
tuey, un socorro consistente Jen¡ trece pagaisl del 
halber qué diSlíRutaba su ejslposo,, más otra para lu
tos, y lois haberesl dlavengadosf y no iciobrados has
ta eli día delll falte'oimiientO. .

—Otorgar a D.a Aurora Blendicho Ortega, vm- 
die del Guardia intuimidipal' de 2.a D. José ‘Pastor 
López, una pensión anual e'quhlvalente al 33 por 
100 del sueldo que disfrutaba su difunto-esposo, 
una paga para lutos y los haberes que no hubiesen 
Sh'do ccbradlclsi hasta el día en q|ue falleojó el cau
sante. ., ■

—Autorizar a la Colisión de Gobernación para 
adquirir un chasist de cocjhO viejo para carrozarlo, 
al objeto de habilitar la amfo|uilanci|a hipomóvil.

—Proceder a la instalación! definitiva deli adum
brado ornato1 de lai cialle dé Don Alfonso I;, cuyo 
presupuesto se eléva a 39229 pesetas, quie se car
garán al presupuesto extraordinario qu«e se fonmie 
con las resulhas del ordinario de 1943.

—Conceder ai Orfeóm de la Oibra Sindical 
“Eldlucación- y Descanso” una 'slubvención de1 pe- 
síetas 2.000 para ayuda de Ids^ gastos de víajje a 
Madrid qlue tienen en proyecto. i

(Continuará)

N ;m. 2.543
107.a Comandancia dé la Guardia Civil

PLIEGO DE CONDICIONES 
del concurso que deberá celebrarse el día 8 de junio de 
1944 en la Sala de Armas del edificio que ocupa la 
fuerza del Cuerpo en Calatayud, para contratar por 
tiempo indeterminado el arrendamiento de un edificio 
destinado al acuartelamiento de la Guardia Civil en di

cho pueblo.
1.a El edificio qíue se solicita ha de te^er las 

dependéndias >s iguien tés:
a) Pabellón para el Capitán de' la Compañía; 

otr.o ídem para el Jefe' de la (Sección; otro ídem 
para el |Comand)ante dlei Plulélsto ? otro para el 
Suboficial auxiHilar de la Compañía, y veintitrés 
más, .indepenidient'és ¡entre sí, para otras tantas 
familias de individuos casados, compuesto dada 
uno. de éstos de una sala, trés dormitorios, co
cina, despensa y retrete, con la ventilación, cu
bicación y luces que dletermima el iRjeglame'nto 
die Sanidad!.

Ib) Una Sala de armas.
c/ Una íderii para dormitorio, capaz para 

diieiz solteros.
d) Despachos para e] Capitán, Jefe de Sec

ción y Comandante de Puesto.
■e) ¡Cuartos para el! de puertas y otro para al

macén. «
f) Una caballdriza ¡(^)az para quilpce ca

ballos. 1
g) Una habitación para .guadarnés y otra pa

ra pajera.

h) Un garage para coche dle turismo y moto.
i) Un patio y en élll abrevadero, coarto para 

leñera, iun dsterco'lierp y .lavadero (a rer posible, 
cubierto). ,

2. a Las- entid^deb, o particulares estipularan 
por sí el precio del alquilter mensual que. satis
fará pór menslualjiidade's vtendiidias con cargo al 
crédito consignado para atenoilonés. de acuarte
lamiento de la Guardia Civil en el presupuesto 
general dfel Estado. v 1
° 3.a El arriendo se contratará por tiempo in
determinadlo y conddilrá en o] caso de supdimir- 
■sie el Puesto del Instituto;, 'sin necesidad de pre
vio aviso al propliletariio, el! día qjuie Ja fuerza des
aloje por comlpleto el 'edificio. Si por cdnven'ien- 
cias del sierviixio se ordena el cambió de acuarte
lamiento, a los quíinc'e días si^ulientes al de 
haberlo participado aK propietariio por su repre
sentante. Cuando a éste convenga disponer del 
edificio en los casos que le faculta la leig|islaci|ón 
vigente en materia de arrefndami'éntos^ defoien-' 
do comunicarlo al primer Jefe de lia Comandlan- 
cia con lia:"antelación de tiempo y previo cuimplli- 
miento de los reqil^tqs! Ique icjet^rmi¡nia dicha 
legis'llac’ilón. * i i L

4 .a El propietario se obligará a ejecutar lás 
obras de reparación de deterioros que sean con
secuencia de accidentes, ¿incluso incendipsl, y del 
uso natural de!l inmluebíe, y a efectuar un blan
queo generap anuallmente ^’ínit^iíiior y lexteriior, 
además de limpieza de pozos, sii lids hubiera, 
siempre que sea neaesario; :aj pago de anuncios 
del concurso, del timbre del contrato y de los 
impuestos de pagos al Estado establecidos1 o que 
se establezcan. Los desperfectos ocasionados 
por (mal uso de la finca sérán satisfechos preci
samente por sus moradloresj/

5 .a El presente concurso se amoldará a las 
disposiciones de la Le|y de l.° de julio de 1911 y 
se perfeccionará y regirá dlesde que sea aproba
do por el Minli'steriq dé l’a Gobernación/, produ
ciendo efectos, para el abono ¡dle alquiilieresi, a 
partir dq[ día en cj|ue' la G|uardia {Qi'víiil ocupe el 
edificio. . ' ■

6 .a El propietario se obligará a -entregar el 
edificio dentro de los cinco días siguientes al en 
que se Jie notifique la aprobación del contrato 
que se pacte, bajo las sanciones que la ¡(htadla Ley 
establece. I

Zaraglozaf, 26 dé mayo ¡dé 1944—Ei primer 
Jefe, (legible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.533
Audiencia Provincial de Zaragoza

Cédula de citación
En la causa seguida en el Juzgado de instrucción 

número 2 de esta capital contra Feliciano Joaquín To
más Navarro, sobre estafa, y cuya vista se halla se
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ñalada para el día 16 de junio de 1944, a las diez de 
la mañana, se ha acordado citar a Pascual Guillén, 
que tuvo su domicilio en esta ciudad (calle de Conta
mina, núms. 8 y 10, entresuelo),y cuyo actual paradero 
se ignora, por medio de cédula que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia » de la provincia, a fin de que com
parezca ante esta Audiencia en el referido día 16 de 
junio próximo y hora de las diez de su mañana, con 
objeto de declarar como testigo en la vista de la referida 
causa.

Y para que conste y sirva la presente de cédula 
de citación en forma al referido D. Pascual Guillén, 
expido la presente que firmo en Zaragoza a veinticua
tro de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Oficial de Sala, Pedro Martín.

♦ * *
Núm. 2.535

Cédula de citación
Por la presente cédula se cita a Ab-del-Kader 

Ben Mohamed Challe, Maimón H<n A’ar, Ab del- 
Kader-Ben Mohamed Kader, Abselam Ben Aixa Ben 
Tiad, Mohamed-Ben-Mohamed Ben Aomar y Si Moha
med Si Amed Bachir, cyyo actual paradero se ignora, 
para que el día 15 de junio próximo, a las diez ho
ras de la mañana, comparezcan ante esta Audiencia Pro
vincial para que asistan como testigos a la vista del jui
cio oral de causa seguida por el delito de estafa en el 
Juzgado núm. 2, contra Mohamed Ben Hamed-Ben Ali.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.- El Oficiál de Sala, 
R. Nasarre,

* * *
Núm. 2.534

Cédula de citación
En la causa seguida en el Juzgado de instrucción nú

mero 3 de esta capital contra Juana Benítez y otra, so
bre corrupción de menores, se ha acordado por ¡a Au
diencia Provincial de esta ciudad se cite a Carmen Gil 
Martínez, que tuvo su domicilio en esta ciudad (calle 
del Comandante Repollés, núm. 10, 2.°) y cuyo actual 
paradero se ignora, por medio de cédula que se inser
tará en el Bo l e t ín 'FrciAi de la provincia, a fin de 
que comparezca ante esta Audiencia el día 16 de junio 
próximo, a las diez de la mañana, con objeto de decla
rar como testigo en el juicio oral de la referida causa.

Y para que conste y tenga lugar la inserción en el 
Bo l e t í» Of ic ia ; de la provincia, expido la presente 
que firmo en Zaragoza a veinticinco de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Oficial de Sala, Pe
dro Martin.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plano que se les fija, a contar desde el día d» la publica- 
cida del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de lá Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéitdolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

- Núm. 2.538
AVILA (Luis), de unos 28 años de edad, alto, more

no, jornalero, cuyo segundo apellido y demás circuns 
tandas personales no constan, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de instrucción de 
Calatayud para notificarle el auto de procesamiento 
dictado en el sumario 44-1943, por el delito de hurto, 
recibirle declaración indagatoria y constituirse en 
prisión.

Juzgados de primera instancia

Núm. 2.519
JUZGADO NUM. 1

ALCALDE PUNTERO (Pedro), de 24 años, soltero, 
ceramista, etc.

Por medio de la presente y por hgber sido ya habido 
dicho procesado, queda sin ,efecto la requisitoria que 
aparece publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, de fecha 18 de enero de 1940, número 280.

Pues así lo he acordado en el ramo de situación del 
sumario núm. 276 de 1940, sobre hurlo.

Zaragoza a veinticinco de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez de instrucción, Carlos 
María García. • .

Núm. 2.540
ATECA

D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido;
En cumplimiento de lo acordado en el expediente 

que se sigue en este Juzgado para la exacción por la 
vía de apremio de la multa e indemnización impuestas 
por el Distrito Forestal de Montes, de Zaragoza, y pa
go de costas, contra José López Corella y Saturnino 
López Corella, vecinos de Monterde, se sacan a pública 
subasta, por tercera y última vez, sin sujeción a tipo, 
los bienes inmuebles embargados a cada uno de di
chos apremiados y que se describen en edicto de este 
Juzgado publicado en el Bo l  e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza núm. 261, correspondiente al 13 
de noviembre de 1943; habiéndose fijado para el rema
te el día 27 de junio próximo, a las once y media ho
ras, en este Juzgado de primera instancia e instrucción 
de Ateca, con las mismas formalidades y advertencias 
que en la primera, excepto la de ser sin sujeción a 
tipo.

Dado en Ateca a veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Manuel GonzálezAlegre- 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Ñuta. 2.539 7
. CALATAYUD' ' .

D. Pedro López Rivasiesi, Juez ejerciente de pri
mera instancia de Calatayud y su partidlo; , 
Hagoi saber: Que D. Francisco Zabalo Agui

lera, Presiildentie de la S. A. “P'iaza de1 Toros, d‘e 
Calatayud”, ha promovido expediente para ins
cribir en eQ Registro de la Propiedad e] dominio 
clie la finca siguiente: ’ ( 1

Edificio destinado a plaza k^e torplsi, sito en la 
partida de “Margarita” (hoy, por urbanización,- 
Avenida del General Mola, núm. 5), compfuestO’ 
dd plaza propiamente dicha con varias puertas 
de acceso, unas para llegar de&dle la plaza a te- 
ireno que la roídleia1 por sü frente a las diferen^ 
tes localidades de tendildbsl, gradas -y palcos de 
que1 consta, y otras para uso de los distintos', ser
vicios, tales com|ol lenfermeríaj sala de tojrerds, 
patrios cite caballos, toriles^. apartadero|s y ma
tadero, todos slituadós a la derecha lent'randb; 
a la izquierll'a existe una pequeña casa dle dos pi
sos destinada a habitadión deil Guarda-JGonserje, 
con un trozo de terreno que sie extiende por la 
espalda de la plaza y llega a un corral llamado 
de Caballos. Todo refuinidq forma unía finca ur-
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1 o ,1a 12^00 nietrps 'cuadradlos de snjplei-ficie 
baña de m i . Avenida 

í R "'Sro6 la » 

finca de D. Pa'b^ García.
Lo que se hace ^úHilqo por tejera vez. con

vocándose a todas las personas a quienes pu-e 
da perjudicar la inscripclión pretendida al obje
to de que en el térm|mo * ciento ochenta días 
a nartir del día 17 del pasado mes de marzo, qu 
jes el siguiente a fe fecha en que apareció por 
vez primiera en el “Bol'etín OfichaV de fe pro;' 
vinefe, comparezcan us'ando del sus derechos si
les donvin^ete’. '

Dado en Calatayud a veiíntilcinco de trtajyoí de 
mil novecientos auarenta y cuatro.—-El Juez de 
primera instancia, Pedro López. El Secretario, 
José Díaz. '•

Núm. 2.537
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera. luez de instrucción 
del partido de La Almunia de Doña Qodma, 
Hago saber: Que en este Juzgad^ se tramitan expe

dientes de responsabilidades TaS Ley 
pxnresarán, y en virtud del articulo 46 de la L y, 
deben prestar declaración cuantas personas tengan 
conocimiento de la conducta política y social de los 
inculpados antes y después de iniciado el Movimiento 
naci mal, así como indicar la existencia de bienes 
pertenecientes a los inculpados, Pediendo prestar toles 
declaraciones ante este juzgado o ante e de primera 
instancia o municipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las declaraciones, d,recta- 
mente, el mismo día que las reciban, y que ni el 
fallecimiento, ni la ausencia, ni la incomparecencia de 
los presuntos responsables detendrán la tramitación 
y fallo del expediente.

Relación que se cita ■
Núm. 27.-Vicente Gutiérrez Sánchez, vecino de

R Núm. 28,-PedroLahuertaLarena, vecino de Cala- 

t0Núm. 29.-Teodoro Navascués Ruiz, vecino d^ 

p Dado en La Almunia de Doña Ondina a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro. Ant 
nioY Bayona.-El Secretario, Luis Alvarez.

Juzgados municipales

Núm. 2.497
ALAGON

En el juicio de faltas número 3 del año actual contra 
Ramón Alonso García, natural de la isla de Cuba (Ha 
banal de 43 años, soltero, Agen^.“™e'C'después en 
su último domicilio primero en Bilbao ideipués en 
Zaragoza, sobre hurto de un abngo de caballero, y qu 
hoy se halla en ignorado paradero, se ha Pracücado 
liquidación de costas que comprende los particulares 
siguientes:

Reintegros del papel invertido en el procedimiento, 
10 pesetas.

te sss
Idem del Alguacil en ídem, 1 75.
Honorarios de los peritos, 4.
Total, 44*75 pesetas.
Y nara oue sirva de notificación al referido enca^'

para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta p 
VÍAlagón, veintidós de mayo de "U novecientos cua
renta V iuatro.-EI Secretano, Adolfo Sagrario.- 
V.° B.°: El Juez municipal, Pedro Andrés.

Núm. 2.536
ZUERA

D. José Cativiela Solán, Juez municipal de la villa de

Hato saber- Que en el Juicio verbal civil que luego 
se dirá recayó la sentencia cuyo encabezamiento y 
narte dispositiva dicen así: .

«Sentencia— En la villa de Zuera a 26 de mayo de 
1044 El Sr D José Cativiela Solán, Juez

no Largué Pueyo, vecino de ésta en .gnorado para
dero, sobre reclamación de cantidad, .

Pniin- One debo condenar y condeno al demandado, dedara^ Luciano Larqué Pueyo, vecino 
de esta v^i en inorado paradero, a que pague a do
ña Clotilde Rracés Pueyo, viuda de D. Benigno Mira- 
?ete ?a cantidad de 1.000 peseta.. intere» egal de d - 
día suma desde la interposición de la demanda y eos 
tas del juicio. .. . 

^AVpTesm mi’ Sucia lo pronuncio, mando y fir- 

31 ddem^- 
en 61 

vida Solán.-El Secretario, Jacinto Ga(in. 

pa r t e n o  o f ic ja l
x Núm. 2.541 

«La Montañanesa» 
(Sociedad Anónima ’ , 

A nartir del l.° de junio próximo señará efectivo en 

“Si"»" r™* « 

ministración. ‘

" Tlp. HOGAR pig n a t e l l i
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